
V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de JESUS MARIA RESTREPO MADRID, 

ingresó por reparto efectuado el 21 de febrero de 2022 y en la fecha pasa a su 

Despacho para su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y 

demás trámites preferentes que ingresaron en este periodo. Le informo además que la 

parte demandante presentó el título ejecutivo original el día 23 de febrero de 2022. 

Dígnese Proveer. 03 de marzo de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, diez y siete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

UZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

050-79-40-89-001-2022-00046-00  

Auto Interlocutorio Nro. 159 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  

Demandados: JESUS MARIA RESTREPO MADRID 

Asunto: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

ON FES DE CONTR 

OL D, treinta y uno  (mayo de dos mil doce (2012050-79-40001-2 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos consagrados en los arts. 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, así como lo regulado en el Decreto 806 de 2020 y el título 

valor allegado presta mérito ejecutivo al tenor del art. 422 ibídem, a demás reúne los 

requisitos de los arts. 621 y 709 del C. de Comercio, se admitirá la misma. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 



V.M. 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra de JESUS MARIA RESTREPO 

MADRID, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUATRO PESOS m. L. ($1.239.604,oo) como capital contenido en el 

Pagaré Nº 002690, más los intereses mora a partir del 17 de julio de 2021 y hasta la fecha 

en la cual se haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto al demandado en la forma establecida por los 

art. 289 y ss. del C.G.P. o conforme a lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para el pago total de la 

obligación o diez (10) días para proponer las excepciones que a bien tenga, 

entregándole para tal fin copia y anexos de la demanda.  

 

CUARTO: Imprímasele al presente proceso el trámite oral consagrado en la libro tercero 

sección segunda del Código General del Proceso, de conformidad con lo establecido en el 

Acuerdo Nro. PSAA15-10392 del Consejo Superior de la Judicatura de Antioquia. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en los términos del endoso conferido a la 

Dra. PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, identificada con cédula Nro. 43.639.171 de 

Medellín y T.P. Nro. 114.733 del C.S. de la J. 
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